


Subsecretaria de Gestión para laProtección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambíenral

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 01579

Ciudad de México. a

C. UONEl JEAN-PIERRE BONY
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ENR NL, S.A. DE C.V.
CALLE TEMíSTOCLES NÚMERO 34-201
COL. paLANCa CHAPULTEPEC, cr. 11560
DEL. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO
TEL: 55-5280-4998

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impac~o ambiental modalidad
Regional (MIA-R) y la información adicional correspondientes al proyecto denominado
"Parque Fotovoltaico Pachamama U", que en lo sucesivo se denominará como el
proyecto, presentado por la empresa ENR de C.V., en lo sucesivo la
promovente, con pretendida ubicación e do Itzoteno, municipio de
Tepeyahualco, estado de Puebla, y

R ES U l T A N D O:

1. Que el30 de agosto de 2017, se recibió en la Delegación de esta Secretaría en
el Estado de Puebla, el escrito con referencia EN S.A de C.V. de fecha 29
del mismo mes y año, mediante el cual romo remitió, par su análisis
y evaluación en materia de impacto biental la MIA-R con la alidad de
obtener la autorización correspondiente, para las diferentes obras yI o
actividades que involucran el proyecto, mismo que quedó registrado con la
clave 21PU2011ED011.
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11. Que el 05 de septiembre de 2017, fue recibido en la D ón de esta
Secretaría en el estado de Puebla, el escrito sin número d isma fecha,
mediante el cual, la promovente en cumplimiento on el artículo 34,
fracción l· de la Ley General del Equilibrio Ecoló i la Protección al
Ambiente (LGEEPA) presentó el extracto del pI' , publicado, en la
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página 11 del periódico "La Jornada de Oriente" y en la página 5B del
periódico "El Sol de Puebla", ambos en su edición del martes S de septiembre
de 2017; mismas que fueron enviadas a esta DGIRA por dicha Delegación
mediante atenta nota con número ECC.PUE.21/039_01/2017 de fecha 06
de septiembre del mismo año. Dicha información se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPA).

Que el 07 de septiembre de 2017, en cumplimiento con lo establecido en la
fracción I del artículo 34 de la LGEEPA, y en acatamiento a lo que establece el
artículo 37 RLGEEPA,la SEMARNAT publicó en la separata número
DGIRA/051/17 de.su Gaceta Ecológica, yen la página electrónica de su
portal www.semarnat.gob.mx. el listado d~li ingreso de los proyectos
sometidos al Procedimiento de Evaluación en/Materia de Impacto y Riesgo
Ambiental en el perfodo del3fdéagosto alb6.d)isegtiembre de 2017
(incluyeextemporáneos),\?entrodeloscu~l~sse inS/IYY9 la solicitud que
presentó l~ipr0l'l1,ovente .para i•• qye. se?iera,inicio al' Procedimiento de
Evaluaciónde lrT1pastqArnbient~1 (P~IA) d~li~~(;),,~~to. AsirnisJl1o, la MIA-R se
puso a disposición,vía .•. electrónica.xa travé?d~.la página .~Iectrónica:

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htmh

Que el 13 de septiembre de 2017, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 3S de la LGEEPA y 21 de su RLGEEPA, esta DGIRA integró el
expediente administrativo y técnico del proyecto, mismo que se puso a
disposición del público, en el Centro de Información para la Gestión
Ambiental, ubicado en Av. Central número 300, Col. Carola, Álvaro ,Obregón,
Bioparque San Antonio, en la Ciudad de México.

Que el 19 de septiembre de 2017, esta DGIRA con fundamento en los
artículos 53 y 54 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA),
así como del artículo 24 primer párrafo del RLGEEPA, emitió las solicitudes de
opinión técnica del proyecto a instancias gubernamentales, con la finalidad
de que se pronunciaran en materia de su a través de los
siguientes oficios:
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SGPAlDGI\\A/DG/06978 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

SGPA/DGIRA/DG/06979 Secretaríade Energía (SENER).

Secretaria de Desarrollo Rural Sustentabilidad y
SGPAlDGIRAlDG/06980 Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla

(SDRSOT).

SGPAlDGIRAlDG/06981 Municipio de Tepeyahualco, estado de Puebla.

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad
con lo establecido en el artículo ss de la LFPA.

VI. Que el 11 de octubre de 2017, se recibió en esta DGIRA el oficio con número
BOO.7.0s.-0624 de fecha 10 del mismo mes y año, mediante el cual la
CONAGUA remitió su opinión técnica, de conformidad con lo señalado en el
resultando V del presente oficio. Dicha información se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el 'culo 26 fracción 11 del
RLGEEPA.

VII. Que el 23 de octubre de 2017, esta DGIRA, mediante el oficio número
5GPA/DGIRA/DG/Ó7812, sojicitó a la promovente, con base en lo establecido
en los artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPA y 2 primer párrafo del
RLGEEPA, la presentación de información adicional para . uar con el PElA del
proyecto, suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo hasta por el
término de 60 días.

IX. Que el11 de diciembre de 2017, se recibió en esta DGIRA el oficio con número
5DR50T CGMA 2269/2017 de fecha 04 del mismo mes y año, mediante el cual
la 5DR50T del Gobierno del estado de Puebla emi . opinión técnica, de
conformidad con lo señalado en el resultando V del te oficio, indicando

DGIRA el
mbre de
tado de

proyecto.
rrnidad con

Que el 30 de octubre de 2017, se recibió vía correo electrónico en es
oficio PM/0628/2017 de la misma fecha, y su original el 07 de n
2017, mediante el cual la Presidencia Municipal de Tepeyahua
Puebla, indicó que no tiene ningún inconveniente en la ejecución
Dicha información se integró al expediente administrativo, de ca
lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del RLGEEPA.

"Parque Fotovoltaico Pa
ENR NL, S.A. de
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que considera viable la realización del proyecto. Dicha información se integró al
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en .el artículo 26
fracción 11 del RLGEEPA.

X. Que ellO de enero de 2018, esta DGIRA, emitió el oficio número
5GPA/DGIRA/DG/OO~04, mediante el cual remitió a la promovente la opinión
técnica de la CONAGUA, para que manifestará los argumentos que a su derecho
conviniéran y fueran presentados en la información adicional que le fue
solicitada por esta DGIRA mediante oficio 5GPA/DGIRA/DG/07812 de fecha
23 de octubre de 2017.

XI. Que el 02 de febrero de.2918, fechacomprendida dentro del plazo de los 60
días para la entrega dela información adicional, fue recibido en esta DGIRA el
comunicado sin número de la misma fecha, .mediante el cual la promovente
presentó lai~formación requerida en el Resultán~o VII.del presente oficio, la
cual fue incorporada para su análisis y evaluación al PEIAdel proyecto, asícomo
al expediente respectivo.

XII. Que a.la fecha de~misión del presente resolutivoysi~perjuiciQdelo establecido
en otros ordenamientos •• jurídicos. ~drT)inistrativos,esta DGIRA.no. obtuvo
respuesta de la 5ENER, indicadaen.elresultando"df:l.pr~sente<oficio; Por lo
anterior, esta DGIRA procede •• a .•. deterl1liQarlo ..... conduceIlt~. conforme a las
atribuciones que le son conferidas en Reglamento Interior de la 5EMARNAT, la
LGEEPA y su RLGEEPA, y

CON51 O.E RA N DO:

1. Que esta.iDGIRA es.competente para analizar,evélluaryresolverla<fY\IA-R del
proyecto,deconforl'l1idad.con lo dispu~sto enlosar!íSl.llos14 primer párrafo,
18,26 Y 32 Bis.fracciones 1, Xly XLlldela.~eYOrgánica.~~JaAc:lrninistración
Pública Federal; 4,5, frélccionesll,X,Xly XXII,l§fracciooes 1,11,.I\f,X, VI, XI, XII
yXVI,28, primer párrafo, fracción Uy VU,30primf:rp~rrafo, 3~p[irl"ler párrafo y
fracción 1, 35 y3S B.15 primerpárra.fq de>la lGE~PA; 1, 2, 3,fr~sciones IX, XII,
XIII, XIV,XVLy XVII, 4, fracciones. 1,.Hly VII,SilJcisoK) fracci9ne~ 1, 11 Y 111,9 primer
párrafo,10,fracciónl,13, 21,22, 24,>37,38 primer<párrafo, 44 y 45 del
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RlGEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV Y XIX Y 28 fracción 11 del
Reglamento Interior de lásEMARNAT.

/

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del
RLGEEPA, el cual dispone que las solicitudes de .consulta pública se deberán
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la
publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del
proyecto al PElA se llevó a cabo a través de la Separata número
DGIRA/051/17 de la Gaceta Ecológica el 07 de septiembre de 2017, el plazo de
10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara
que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 26 de septiembre de 2017; y
durante el periodo del 07 al 26 de septiembre de2017, río se recibió ninguna
solicitud de consulta pública.

3. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre os Indígenas y Tribales en
Países Independientes", establecido por la Orgamzación Internacional del
Trabajo y las Recomendaciones 37/2012 Y 56/2012 emitidas por la Comisión

"Nacional de los Derechos Humanos, respecto a que previo sr••• a la emisión de
cualquier autorización, concesión o permiso incida sobre las tierras o
territorios indígenas se incluya el pro imie e consulta a los pueblos y
comunidades que puedan verse afect s por ión de determinadas
obras o actividades"; esta DGIRA, iden ó que '0 de Tepeyahualco,
estado de Puebla presenta población indígena, la cual pu erse afectada por
el desarrollo del proyecto; por I previo al desarrollo de ¿ualquier obra
y/ o actividad relacionada con el p cto, se deberá llevar a cabo la Consulta
Indígena a que hace referencia el Convenio 169.

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los artículos '119, 120
de la Ley de la Industria Eléctrica (LID, así como ~el 89 de su Reglamento. los
cuales señalan:

Artículo 119.-"Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y has de las
comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen tos de la
industria eléctrica, la Secretaría deberá de 'llevar a cabo los pr imientos de
consulta necesarios y cualquier otra activid ecesaria ara su salvaguarda en
coordinación con la secretaría de gob nación y ependencias que
correspondan..."

"Parque Fotovolt 11"
( 1"\ ENR NL, S
't"" Página S de 50
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Artículo 120. "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para
desarrollar proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaria una
evaluación de impacto social que deberá contener la identificación,caracterización,
predicción y valoración de los impactos sociales. que podrían derivarse de sus
actividades, así como las medidas de mitigación correspondientes.

...la secretaria emitirq el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los
términos que señalen los reglamentos de está ley... »

Así mismo, el artículo 89 del Reglamento de la L1E, establece lo siguiente:

"Artículo 89.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta
relativos a los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en
comunidades y pueblos indígenas, a que se refiereel artículo 119 de la Ley y
emitirá las disposiciones administrativas correspo9dienses para los.procedimientos
de consulta conforme a las fases que establece e/artículo 92 del presente
ReglamentO.

Por loantes señalado, ..pr~sente resoluciÓn quedará condicionada a que la
pr()l'110vente.dé CUmPlimiento con.elartícul().lfQdeJ.~L1E; para-lo cual deberá
dirigirse ante la S~cretaría de Energía (SE~ER}p~r~.q~e en el á.rTlbito de su
competencia determipe la procedenci~ ?90enlaaplicación del rñisrno, tal y
como lo señala el artículo 118 de. la multicitada Ley.

4. que esta Unidad Administrativa,encumplimiento a.lodispuerto porel artículo
3S de la LGEEPA, una vez. pr~sentada .Ia MIA_R,inicigel procedimiento de
evaluación, para .Ioc~al revisó que I~solicitud se ajurtara a las forrTlalidades
previstasien. es5a .Ley,suReglamentO >yJ~s •. norm~sii oficialer ••·rnexicanas
~plicables; por lO queuna vez. integrado elexpedieet~ resp~ctivo, ~staDGIRA se
deberá suj.etar alo que establecen losorgenamientos~.~5es iqvocados,ªsí como
a los programas de desarrollo urban()yd§.ordtnamientoec9Iógicodelterritorio,
I~rdeclaratorias de•.ártas .• naturales .protegi9asy •••• las·dem~s9isposiciones
jurípicas que 'resulten aplicables;asimisrTl.o, se dtberán e~~lu~r<los posibles
efectgs de las obras o activipéldes ~nel o 10s~cosistemas.Ptque se trate,
consider~n90el conjunto de elementos qlJelO? C9nformanYllo únicamente los
recursosqy§,en su caso, serían sujetos de ~pro~ech~mien5()io/afectación. Por lo
que, esta.DCiIRAprocede a dar.inic:i9élJaevaluación de la M.IA...Ry la información
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adicional presentada para el proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito
yen términos de lo que establece el RLGEEPA para tales efectos.

Descripdón de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o
planes pardales de desarrollo.

5. Que la fracción " del artículo 13 del RLGEEPA, impone la obligación a la
promovente, de incluir en la MIA-R que someta a evaluación, la descripción de
las obras y actividades que contempla el proyecto El") este sentido, una vez
analizada la información presentada enla MIA-R y la información adicional, esta
DGIRA identifico que el proyecto consiste en lo siguiente:

Características técnicas

El proyecto consiste en la instalación, operación y mantenimiento de un parque
fotovoltaico con una capacidad de generación de 400 MW, para lo cual se
contempla la instalación de un total de 1,116,480 módulos fotovoltaico, así
mismo se requiere de una subestación eléctrica elevadora de 34.5 kV/400 kV Y
una línea de transmisión aérea de 400 kV, la cual uara la energía generada
en el parque para ser interconectada al sistema ctrico nacional con una
longitud total de 2.13 km y un derecho de vía de 4 í mismo requiere de
caminos internos y caminos de acceso.

Las obras consideradas para ~el d~sarrollo del proyect
siguientes: ~.'

>- Módulos o panel fotovoltaico.- Se instalarán un total de 1,176,480.0
módulos fotovoltaico modelo Trina de 340 Wp cada uno con
plataformas de equipos de 4 MW, para alcanzar una potencia total
instalada de 400 MW.

>- Subestadón eléctrica elevadora rna.- Será la encargada de
elevar el voltaje 34.5/400kV medi e transformadores y enviar la
energía generada a través de una línea eléctrica de transmisión.

"ParqueFotovoltaico Pach
l' _ ENR NL, S.A. de C.
\..{) Página 7 de SO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.I': 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx



SECRETARíA DE
MEDIO AMBl ENTE

Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 015 79
~ línea de Transmisión Eléctrica.-Será aérea de 400 kV, de circuito

simple, 2 conductores por fase y 2 guarda corrientes, con cables AC5R
aluminio aleación 1113 kcmil de temple duro, conuna longitud total de
2.73 km y un derecho de vía de 42 m, estará integrada por 11 torres (2
modelo 4WllE, 7 del modelo 4CllEy las 2 restantes modelo 4RllE)
con una base 57.76 m2 y 10 m de ancho, altura de 25 m, e iniciará en la
subestación eléctrica elevadora interna del proyecto y finalizara en la
5ubestación de maniobras (en operación, propiedad de la Comisión
Federal de Electricidad).

~ Caminos internos y de acceso.- Elproyecte con~idera la construcción
de 12 caminos deteva~ería internos (11 caminos horizontales y 1
vertical) de 3.5 m. deanchoque cubren una longitud de 32,416.14 m y 2
caminos de terracería de acceso a la c~rytra.1 de 4 m de ancho, uno
exist~.~te y. otro por construir; <la constr~cción de ambos caminos
(internos y de acceso) considera.nunrecubrimient9dep.25 m de zahorra
(l11~terial de tipo granular continuoyse utilizasol11.9. ..caja de firme
constituido d~partículas total. o par~ialmen~e trituradas. procedente del
machaqueo de)l1a.teriat caliz:o)eLcualp~rrllitec9ntarcon.una superficie
homogénea de larga durabilidad y que permite la infiltración de agua
sobre los caminos.

~ Sistema de drenaje parél,el>control de plu"iales.- EI9bjetivo es
evitar el encharcamiento delagua a través del re-direccionamiento de la
misma y así e'litar lapr~senciade humedad ~xcesiva) ya que/ésta puede
repercutir negativamente~n las propiedades rTlecánicas de los materiales
que constituy~n las diversas obras del proyecto:

.",-,,,

Para que el drenaje sea eficaz, durante su periodo de operación se
consideraron dos criterios fundamentales: 1) Alterar lo menos posible la
red de drenaje natural y 2) Drenar el agua superficial y subsuperficial del
camino y esparcirla de tal forma que se impida la acumulación excesiva
en zonas inestables y la erosión ulterior aguas abajo.
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Para el control de las aguas se considera sistema de drenaje y control de
pluviales para lluvias extremas con Un periodo de retorno de 200 años,
las cuales consisten en.

l. Obras exteriores de drenaje (cuenca exterior): Bancadas y cunetas:

La escorrentía de mayor dimensión no alcanza directamente el área
de implantación al llegar a la laguna por la parte noroeste de/ésta,
estando el proyecto situado en el maqsen este de la laguna El
Sequillo. De igual manera, se realizarán obras exteriores de
intercepción que evitarán la entrada de las aguas de escorrentía
desde el resto de la laguna a la zona del parque mediante cunetones
perimetrales trapezoidales y bancadas. Estas obras interceptarán las
aguas de escorrentía que discurren por los terrenos situados a cotas
superiores, y las reconducirán hacia los bordes externos de Iél, misma;
desaguando libremente, disminuyendo así el riesgo de inundación y
erosión.

En el dimensionamiento de las obras exteriores se tiene en cuenta lo
recogido en el anterior· punto tomando como cota máxima de la
bancada 2,323 m. La altura de la 'metral varía de la zona
según la orografía, de 3/sur) a 2 m
(2,32l/norte/este/oeste) con las siguientes dimensiones:

Altura: Oa 2 m,
Base superior: O a 1.0 m.
Base inferior: según altura (O a 7 m).
Taludes: 3H:2V. ; .
Relleno: suelo adecuado + escollera.

Las características constructivas de las obras exteriores propuestas
son obras excavadas en el terreno y revestidas con mampostería de
piedra con talud 3/2 (pendiente recomendada en el geotécnico).

"ParqueFotovoltaico Pachamama11"
ENR NL. SA de c.v.
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Con la mampostería puede estudiarse la posibilidad de sustituir la
piedra y revestir los taludes con plantación de hidroslembra con
especies autóctonas.

Se ejecutarán las obras en el interior de los terrenos de la parcela del
parque, delimitando el final de las secciones con el perímetro del
vallado.

Se considerará la distribución del conjunto caminos/elementos
drenaje/vallado donde no exista el espacio suficiente para su encaje.

Longitudinalmente tendrán la pendiente propia del terreno, hasta
conducir adecuadamente las aguas hacia el norte.

2. Obras interiores de drenaje CcuencainterioO: Cunetas. - Obras
interiores: sobreelevacionesy cunetas en lo? cami.90s interiores en la
parcela que permiten el dr~naje· de la? aguasiiD.ter.igres. También se
pr~vé.la sonstrucción de pas()ss~l~acun~tas dando continuidad a la
mismarneg.iélpte tubosPVC 049? nl rn a?OO mm dotados con las
correspondientes.embocaduras según corresponda.

En el. interior de la parceláséiestucliªránlas~euas hélsta salidas
naturales del terreno, gebiendo evacuar 5019.105 caud~lesque se
generan por 1;:). lluvia directa al área del parque.•Previamente se han
desviado .Ias.. aguas exteriores y de inundación mediantes las obras
exteriores descritas.

El agua generada por las precipitaciones puede producir una subida
en el nivel de la parcela por lo que se protegerán los inversores, los
centros de trasformación, subestación y los caminos interiores, con
una altura de +20 cm sobre la cota del terreno correspondiente.

En losmárgenes de.l§scanlinosse está[)lecérán cunetáslriangulares
de profundidad de. 20 .cmi bajo terr~no9atural y en las
interrupciones de las mismasporquces cqn.iqtros caminos se da
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continuidad a las mismas con tubos salvacunetas de hormigón o PVC
de (2) 600 mm.

Tanto para las obras de drenaje exteriores e interiores las cunetas
recogerán el agua procedente de la plataforma y de los taludes,
canalizándola hasta los puntos de desagüe (cauces naturales, arquetas.y
caños).

Estudio de sobreetevacién sobre la parcela

La comprobación del cálculo es para un periodo de retorno de 200 años
(Qref == 9.64 m3/s). Se estableció una sección de control donde se
comprueba la salida (SI-51) más restrictiva.

Se tendrá una sobreelevación en el terreno natural de 15 cm para un
caudal súperior al del periodo considerado (Q==I1.31 m3/s > Qref). Con
esta actuación se cumplirá con la sobreelevación propuesta para los
equipos (20 cm), con unJesguardo de 5 cm.

);> Red de conducción de energía (zanjas).- Se considera la apertura de
zanjas de cableado, en el interior del polí ono del proyecto"las cuales
permitirán la canalización de los condu es de corriente continua. Las
zanjas tendrán aproximadamente entre .4 m al.5 m de ancho y entre
0.5 m a 1.5 m de profundidad. .

Ubicación.

El proyecto se ubicará en un terreno con uso de suelo forestal, ubicado en el
Ejido ltzoteno a la altura del kilómetro 250 de la cqrretera fed Ciudad de
México-Veracruz vía Xalapa, en el entronque a ltzoteno nicipio de
Tepeyahualco, estado de Puebla; la ubicación del proyecto será d cuerdo con
las coordenadas UTM (Zona 14) siguientes:

"Parq chamama 11"
RN ev.
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1 661907.76 2152182.50

2 660630.04 2149136.07

3 661947.48 2148766.66

4 661850.25 2148444.20

5 662213.11 2148336.79

6 663232.64 2147905.95

7 663306.48 2148132.30

8 663473.12 2148098.78

9 663889.41 2148818.45~

10 662934.40 2149002.72

11 664126.57 2150530.55

664969.76 2151614.41

665768.25 2150411.12

665921.89 2150517.50

667361.10 2151365.04

3
4
5
6
7
8
9

10
11

6.63793.79
664061.41
6643.29.01
664596.60
664864.19
665131.79
665399.38
665666.97
665934.56
666018.47
666069.70

2150274.17
2150100.63
2149927.10
2149753.58
2149580.06
2149406.53
2149233.01
2149059.49
2148885.97
2148831.56
2148798.34

4C11E
4C11E
4R11E
4Rl1E
4W11E
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Superficie de afectación.

Para el desarrollo del proyecto se requiere de una superficie total 1,160.191
Ha de las cuales el 98.74% corresponde al parque .fotovoltaico y el 1.26% a la
Línea de Transmisión, las cuales de acuerdo / a lo manifestado por la
promovente presentan vegetación de tipo pastizal halófilo, por lo que en
términos de lo previsto en el artículo 28, fracción VII, de la LGEEPA requieren la
remoción del mismo, siendo importante señalar que el proyecto incide en una
superficie de 505.156 Ha dentro de la Laguna El Salado; este cuerpo de agua
está seco prácticamente todo el año, en época de lluvias se pueden llegar a
formar charcos de 15 cm, más no es el caso recurrente, los cuales desaparecen
entre septiembre y octubre.

El Salado
cuerpo de agua
intermitente.

Hectáreas

502.19

2.699

0:264

Sitio
Dentro del parque
fotovoltaico.
Dentro del derecho de vía de
lalT.
Sobre el camino de acceso.

Obras ylo actividades.

Las obras del proyecto que inciden sobre pastizal hal
de 301.967 Ha, de las cuales en 60.022 Ha se llevará

505.156 Total

cupan una superficie
su remoción.

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las características del mismo
se detallan en el Capítulo 11 de lá MIA-R, así como, en la información adicional.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos
jurídicos aplicabl~s.

6. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del RLGEEPA, el
cual indica laobligación del promovente para incluir en las manifestaciones de
impacto ambiental en su modalidad regional, la vinc de las obras y
actividades que incluyen el proyecto con los instru tos de planeación y

"ParqueFotovoltaico Pachamama 11"
te-. ENR NL.S.A. de C.V.
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ordenamientos jurídicos aplicables, entendiéndose por ésta vinculación la
relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los
instrumentos jurídicos aplicables. En este sentido, y considerando que el
proyecto se ubicará en el estado de Puebla, específicamente en el municipio de
Tepeyahualco, y de acuerdo con lo señalado por-,la promovente el sitio en
donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra regulado por el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT)
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septiembre de 2012.

En este sentido se tiene que el POEGT promueve un esquema de coordinación y
corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, a
quienes está dirigido este ~rograma, que permite generar sinergias y propiciar
un desarrollo sustentable en cada una dS las regiones ecológicas identificadas
en el territorio na~ional; en este sentido dada .suiescala Y alcance; su objetivo no
es el de autorizar o prohibir el uso del suelo para el/desarrollo de las actividades
sectoriales,~ino que los diferentes sector~s del ·g()9.iern? federal, puedan
orientar..sus programas,proyect()syacciones.gE: tal fOCDJa9lJS contribuyan al
desarrollo su?tenta9ledecada re~i9n,.E:ncongruencia ~on Jas prioridades
establecidas enel ~OsgT,sindetrirnerltoer slcymplirniento.cjelos programas
de ordenamientoE.:cológicc} locales (Ji .regionale~\,Igentes. Asimismo, es
importante señalar que elPOEGT,debeserconsiderago como un marco
estratégico de coherenciaparalosproy~ctosdeL.~mbitofederalcQ(l incidencia
en el territorio estatal, •. más nocom9 un. instrument()de regulación en el
procedimiento de evaluación de/impacto ambieptal,por Iqqye la ejecución del
POEGT es indeperdiente del cumplimi~nto de lano\.matividad aplicable a otros
ipstrumentosde la p()lít.ica.arn.bi~ntal,. como.son las'¡\reas>NaturalesProtegidas
y.las N()fDJa? Oficia.l~s>rv1e~icanas. Erl/este?entid9,~I.?ítioidest.ínado al
desarrollo del~royecto seencuentradeñtrode.I~RegiónEc()lógica g..6.1 O en la
Unidad Ambiental.Biofísica CUAS) ··.s7,.genomina.g..~(IReprssiónqri.~ntal (de
Tlaxcala y Puebla)",en donde de/acusrd() al diagnóstico del propi9 POEGT, la
UASpresentan unesc.enario.. para el año 2033 cama de Inestable acrítico, y las
políticas ambientales aplicables son restauración, preservación y
aprovechamientosustentab.le.

Por los argumentos antes expuestos, las nhl::-ar'\I-::lt-,n"ac InCIICéW;:;lS en el presente
oficio son vertidas sin perjuicio de las ambiental
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corresponde a la Federación, los estados y los municipios, bajo el principio de
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G,de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo señalado en el artículo
11S de dicho ordenamiento, en el cual se establece las facultades que le son
conferidas a los municipios, entre ellas la regulación del uso del suelo, así como
lo establecido en el artículo 8, fracción 11, de la LGEEPA en el que se señala su
atribución en la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en
las leyes locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación
o a los estados.

Lo anterior, debido a que la presente resolución no obliga ni es vinculante en
forma alguna para que cualquier instancia municipal, estatal o federal emita su
fallo correspondiente en materia de su competencia. Esto en virtud, de que la
presente resolución" sólo se refiere a aspectos ambientales de las obras y
actividades descritas en el Término Primero y Considera o 5, y por ningún
motivo, la presente autorización constituye un permiso inicio de obras, ni
reconoce o valida la legítima Pfopiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que,
quedan a salvo las acciones que determine la propia Secretaría, las autoridades
federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias,
de conformidad con lo establecido en los artículos 35de la LGEEPA y 49 de su
RLGEEPA.

Por otra parte, el sitio en donde se pretende desarrollar el proyecto, no se
encuentra det;ltro de ningún Área Natural Protegida de carácter federal que
pudiera verse afectada por la realización de las obras y/o actividades que lo
involucran y que de acuerdo con las atribuciones de esta Secret~ría tenga
injerencia para determinar lo conducente.

Opiniones técnicas

1. Que esta DGIRA, solicitó opiniones técnicas en 'minos de lo lecido en el
primer párrafo del artículo 24 del RLGEEPA, el cua señala que ro del PElA, la
Secretaría podrá solicitar la opinión técnica de alguna e encia o entidad
Administrativa Pública Federal, cuando el tipo de obra ad así lo requiera.

"ParqueFotovoltaieo Pae a 11"
ENR NL, S.A. de
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Al respecto, se tiene que esta Unidad Administrativa recibió las siguientes
opiniones:

l. Que la CONAGUA, en su opinión emitida mediante ofiéio BOO.7.05.-0624 de
fecha 10 de octubre de 2017, señaló lo siguiente:

Al respecto le informo que, de acuerdo con lo establecido en el Inventario Nacional
de Humedales, la zona indicada para el proyecto está dentro de los humedales
identificados como RH18Ah_HUM_L_3797 y RH18Ah_HUM_P_1496, clasificados
como LaClJstre y Palustre respectivamente, dentro de una cuenca con índice de
atención Prioritaria. Am?os.f111m~dale5sólo se inundan en temporada de lluvias. No
obstante, lo anteri?f, comp t(Jdos 10shumed~/es, éstos son ecosistemas de alta
productividad y por lotantp fuente de múltiples. recllrsos y servicios ambientales.
Como ejemplo. bqsta analizar lo presentado enJa.t9bla..4.1 V de la propia MIA-R
pres:ntClcJ~' donde se indica queelnúrpero de indiYi?uo~iCllfa de la Comunidad de
Vertebrados Terrestre se duplica durante la temporada>de Uuvias con respecto de
la época de estiaje,

-.

Según lo establecido en el Título Octavo de la Ley de Aguas Nacionales, se pueden
construir obras siempre que no afecte el régimen hidráulico o hidrológico de los
cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes· o
pongan en peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los
ecosistemas vitales. Por lo anterior, los responsables del "Parque Solar Pachamama
11" deberán presentar ante esta Comisión el detalle de la obra y los análisis
hidrológicos e hidráulicos necesarios que demuestren que no se afectaría el régimen
hidrológico de la laguna o se pondría en peligro al ecosistema y su funcionalidad.

Si considera adecuado el proyecto presentado ante esta Comisión deberá
ingresar solicitud de ocupación de zona federal y permiso de construcción de
acuerdo con lo establecido en los procedimientos CONAGUA-01-006 y CONAGUA
02-002".

En este sentido, la CONAGUA indicó que la promovente deberá presentar ante
esa Unidad Administrativa el detalle del proyecto y los análisis hidrológicos e
hidráulicos que demuestren que no se afectará el régimen hidrológico de la
laguna o se pondrá en peligro al ecosistema y su funcionalidad; por lo que, la
presente autorización será condicionada a la presentación ante esta DGIRA del
documento que a de la CONAGUA donde de acuerdo con los

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx



Subsecretaria de Gestiónpara la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo A!u"biental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 01579
estudios presentados se determine que no se afectará el régimen hidrológico de
la laguna o se pondrá en peligro al ecosistema y su funcionalidad; dicho
documento deberá ser presentado a esta DGIRA, previo al inicio de cualq",~er

obra ylo actividad relacionadacon el desarrollo del proyecto.

n. Que el Gobierno Municipal de Tepeyahualco, mediante su oficio número .
PM/0628/2017 de fecha 30 de octubre 2017, indicó que esa autoridad
municipal no tiene ningún inconveniente en la ejecución del proyecto a
instalarse dentro de la jurisdicción municipal de Tepeyahualco, de acuerdo
con los argumentos siguientes.
u -""",

al respecto tengo a bien informales lo siguiente:

l. Programa de Ordenamiento Ecológico. El municipio no cuenta con éste
documento.

2. Programa de Desarrollo Urbano. Adjunto al presente la revisión abreviada
del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Tepeyahuafco, Puebla
publicado en el periódico oficial del día 7 de Enero de 2009, el cual se
encuentra vigente a la fecha del pres nte,Qsimismo anexo Carta Urbana y
Tabla de compatibilidad donde consi una superficie de 452 ha para su uso
industriaL

3. Áreas Naturales Protegidas a 'nivel M I día de hoy no existe
áreas naturales protegidas decretadas por ederal o Estatal, sin
embargo se colabora en el Estudio técnico ju (ETJ) del proyecto
"Lagos y Lagunas de Tepeyahuafco y Guada ictoria" a cargo de la
Dirección de Desarrollo Sustentable de los Recursos Naturales de la Secretaria
de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Gobierno
del Estado en coordinación con los núcleos agrarios del Municipio, como parte
fundamental que determinara el decreto de Área Natural Protegida para un
polígono de 16,389.84 Ha.

4. éompatibilidad del proyeéto solar fotovoltaico con las políticas,
criterios ambientales y sus sici es aplicables entes. Previa
revisión del proyecto digital adjunto a oficio, referido a ausencia
detallada de un programa de rescate de fauna, en esp o de la rata
canguro de Perote Dipodomys phillipsilssp perotensis, que según la NOM-059
SEMARNAT-2010 es considerada como amenazada además de tratarse de
una especie endémica. El establecimiento de cámaras trampa por parte de la

"ParqueFotovoltaico PacDamama 11"

O ENRNL, SA de C.V.
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Dirección de Desarrollo Sustentable de los Recursos Naturales del Gobierno del
Estado nos dará un parámetro sobre la dénsidad de la especie en la zona.

Por lo que se refiere a los demás aspectos ambientales, económicos y sociales que
se contemplan en el documento, esta Autoridad Municipal no tiene ningún
inconveniente en la .. ejecución del Proyecto "Parque Solar Pachamama 11" a
instalarse dentro de esta Jurisdicción Municipal de Tepeyahualco".

Al respecto, esta DGIRA condicionará a la promovente a la presentación de un
Programa de rescate de fauna, de todas aquellas especies que se encuentran o
no incluidas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010.

111. Que la SDRSOT del gobierno del Estado de Puebla, mediante su oficio
número SDRSOTc=Gf\1A2269/2017 de fecha 04 de diciembre de 2017,
indicó que en materia de desarrollo urbano se considera viable el proyecto,
por losargumentbs siguientes:

que después de haber realizado un análisis de 10 Int-,~ ..,.,.'nr,nn presentada se
la siguiente opinión: ./

Enmateria de DesarrolloUrbanó.

l. "El Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Tepeyahualco.
publicado en el periódicó Oficial del Estado el 07 DE ENERO DE 2009 E
INSCRITO EN EL Registro Público de la Propiedad y del Comercio el22 de mayo
de 2009, ubica al predio del proyecto "Parque Solar Pachamama 11", en su
Plano de Zonificación Primaria de la superficie considerada como Laguna El
Salado. En el Nivel de Diagnostico el mencionado instrumento de planeación en
su apartado de Hidrografía, hace referencia que "la principal característica
hidrográfica del municipio es la existencia de la laguna intermitente de El
Salado, de 7.5 kilómetros de largo y 2 de ancho, y que ocupa una de las zonas
más deprimidas de la cuenca endorreica de los Llanos de San Juan; presenta a
su alrededor una gran área que se mantiene en inundación temporalmente.
Tomando en cuenta la composición de los suelos, en la mayoría del territorio

infiltrar el agua, representando una recarga acuífera que permite
nhrprlPr el recurso hidrológico durante todo el año". Asimismo, en el capítulo de
Estraj~egias se hace referencia como problema principal de zonas inundables el
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encharcamiento y desbordamiento de la Laguna ElSalado, cercanos a las áreas
urbanas de Tepeyahualco, Jalapasco de Barrientos e Itzoteno, previniendo
como política controlar el crecimiento urbano. De igual forma en su Capítulo 6
Catálogo de Proyectos, Obras y Acciones se prevé como tipo de proyecto el
contener y regular el crecimiento urbano hacia las zonas de inundación de la
Laguna el Salado en el corto, mediano y largo plazo.

Así también el Programa subregional de Desarrollo Urbano Sustentable del
Subsistema Urbano Sustentable Oriental, publicando en el Periódico Oficial del
Estado el 31de diciembre de 2008, en su plano de Zonificación Primaria, ubica
al predio del' proyecto en superficie de inundación con duración prolongada
(días), en cuerpo de agua y en zona para el Desarrollo de Tecnología
Alternativa.

El citado instrumento Subregional en su nivel de Diagnóstico describe que en
"Tepeyahualco su hidrografía se caracteriza por la existencia de la Laguna
intermitente denominada El Salado, de 7.5 kilómetros de largo y 2 de ancho,
ocupando una de las zonas más deprimidas de la cuenca endorreica Libres-
Oriental; pr9sentándose en su. alrededor u gran área que se mantiene en
inundaciór( temporalmente; aSI mismo ta n destacan las lagunas de la
Unión y de Alchichica. Dentro del territorio mu . ipal de Tepeyahualco se
presentan diferentes corrientes intermitentes se inan en los cerros Peyano,
Pinto y las Sierras del sureste y suroeste, pero desp e un corto recorrido
por el valle desparecen, a a formar la laguna de ElS

En lo que refiere al uso de suelo delimitado en la Zonificación Primaria como
Zona para el desarrollo de tecnología alternativa, el Programa Subregional
plantea para esta zonb "desarrollar funciones que no produzcan ningún tipo de
alteración sobre acuíferos de la Cuenca Libres-Oriental ni por consl1mo, ni por
contaminaciQn por residuos o vertidos." La generación de energía a partir del
viento no produce gases tóxicos, no contribuye al efecto invernadero, y no
destruye la capa de ozono, tampoco crea lluvia ácida por lo que esta es una
alternativa sostenible en el aprovecham del territorio".

Por lo anterior expuesto y por tratarse de un proyecto que promueve la
generación alternativa de energía eléctrica mediante e rovechamiento de
energ[a solar, en materia de desarrollo urbano se c viable el proyecto
"Parque Solar Pachamama 11", con pretendida u en el municipio de

"ParqueFotovoltaico Pa maun
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Tepeyahua/co, Estado de Puebla, promovido por la empresa ENR NL, S.A. de
C.V., ... ".

Así mismo en caso de autorizar el proyecto en comento, pongo a su consideración
los siguientes criterios:

l. Los materiales pétreos utilizados para la construcción del proyecto, sean
suministrados por empresas o comercios, que los obtengan de bancos de materiales
que previamente cuenten con la autorización en materia de impacto ambiental
emitida por esta Secretaría para su explotación o aprovechamiento, conforme al
artículo 38 fracción VI de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el
Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla.

2. Para los residuos de manejo especial, se. cuente con el Plan de Manejo de
Residuos de -. Construc.óón, Mantenimientos. Y.DefTlOlición, para la etapp de
construcción autorizado por esta Secretaría,ccm(9{rne? los establecido en los
artíc~/os52 de la Ley para la Prevención y Gestión/ritegro,lde los Residuos Sólidos
Urpanos y de Manejo EspeóaLparCl el Estado de P()7bla<y 20 fracción I del
R~glamentode la Ley paralgPrevendóny qesti~n Integral de los Residuos Sólidos
Urbanos y cieMapej9Especial para elEstad9cie Puebla.

3. QuelostransportistClsde los residuos dec.pnstrucción, .. l11antenimiento y
demolición, cuenten con .. Iaautorizacióndetransporte.de residuos de manejo
especial emitida por esta Secretaría,conforfTlea lo establecido en/os.artícu/os 51
de la 4ey para la Prevención y .• Gestión ·.Integra/ de .los.Resiciuos Sólidos Urbanos y
Manejo Especial para el Estado de Puebla y 2 OfracciónIV del Reglamento de la Ley
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Sólidos Urbanos y cie Manejo
Especial para el Estado de. Puebla y20fracción 'Y d~rReglarTlento de la Ley para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos UrbClI]OS y de Manejo Especial
para.elEstado de Puebla.

4. E~ lo referente a las el11isionesd~ h~rnosygas~sgenera~os porJa5pmbustión
interna de losvehícu/osa~fomotgresutlli~adosdurante lapreparación del sitio y
construcción. d

7/
proyecto y para50ntribuir .en ICl. dismil]ución/ deJos índices de

contamil]antes a la atmósfera que fTlejore lacalidadd~/ aire erl)nues~ro Estado. El
promovente cf.e/ pro~ecto solicit7 gl sgrl.Ergti~tay/()~rClnsporf[~tasu:sponsables de
l(lejecución~el. wgyecto,quecu7~5encgn los C7rtificadosde Ver((isación Vehicular
vig7~te,de cada uria d7la§pnidades aUtgrnotoras utilizClga?, con lo que se dará
curTlPlirniento a la Norma Oficial MexicClnCld7Eme\~e(ls¡qi.N8f1A-167-SEMARNAT
2017,<Que e~tablece 10slímif~~.rná..>(Jmos permisiblescieernisión de contaminantes
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para los vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad de
México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de
prueba para la evaluación de}dichos límites y las especificaciones de tecnologías de
información y hologramas; la NOM-041-SEMARNAT2015, que establece los límites
máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes provenientes del escape
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y
la NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental vehicular: vehículos en
circulación que usan diésel como combustible, límites máximos permisibles de
opacidad, procedimientos de pruebas y características técnicas del equipo de
medición.

5. Toda vez que el proyecto en comento se efectuará en el mUniCIpIO de
Tepeyahua/co en el Estado de Puebla y derivado de los impactos ambientales
generados por la ejecución del mismo; con el fin de que la empresa establezca una
corresponsabilidad con el Estado, asumiendo la responsabilidad de la protección
ambiental e inducir las acciones ambientales como lo es la reforestación en la
entidad, esta Secretaría considera conveniente que como medida compensatoria de
los impactos ambientales que se generarán por la ejecución del proyecto, se
requiera a la empresa promovente a través de la Depe encia a su cargo la
entrega de 417 árboles de la especie Pino Moctezuma (Pinu ntezumae) de 4 m
de altura mínima, de 3" de diámetro mínimo en el cuello de la raíz, en cepellón de
70 a 90 cm de diámetro y de 70 a 90 cm de alto, follaje verde oscuro, con buen
desarrollo y conformación de sistemas·· radicular ormaciones¡ sin daños
mecánicos, libre de plagas y enferme s el del Parque Ecológico
Recreativo General Lázaro Cárdenas "FI I que", ubi en la desviación del
km. 10 de la Carretera Federal Puebla-Tehuacán, Calle Cam In, Ex hacienda San
Bartolo Flor del Bosque, en la localidad de San Salvador Chachapa, Municipio de
Amozoc, en un horario de 09:00 a Ohora de lunes a viernes".

En este sentido, se tiene que la opinión emitida por la Secretaría desarrollo
Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Gobierno d stado de
Puebla no establece restricciones para el desarrollo del proyect smo por el
contrario, señalan una serie de recomendaciones que se deberán observar por
parte de la promovente con la fin ad de dar cu imiento a matividad
vigente en materia de manejo de reSiduos sólidos nos de especial y
de emisión de contaminantes.

«Parque Fotovo .
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8. Conforme a lo manifestado por la promovente y al análisis realizado por esta

DGIRA, para el desarrollo del proyecto le son aplicables entre otras las
siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

NOM-041-SEMARNAT-2015
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape

de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible.

NOM-052-SEMARNAT-2005
Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los

residuos peligrosos.

NOM-054-SEMARNAT-1993
Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados

como peligrosos por laNorma Oficial Mexicana.

NOM-059-SEMARNAT-2010
Protección ambiental- Especies nativas de México de flora Yfaunf\silvestres - Categorías de riesgo y

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio -d.ista de especies en riesgo.

. .NOIVI-0~0..~ENlARNAT-1994
Que establ.~ce los limites má~imospermisibles de erni:iónde rgido provenieQté9.glescape de los ~ehículos

automotores, motocicletas y triciclos motorizado~eq circulación, y su método de medición.

Al respecto, prol11o"ent~ indicóqug darácurn~lirniento... ala. normatividad
señalada, lIevando)a caboilai verificación •• Yrnantellil"niento 5pntinuo a la
maquinaria y .vehfculosutilizados\cQIl el objeto. de cUl"nplir COI} los Ifmites
establecidos en las emisiontsde ~~sesyruidoal ambiente. En este ~entido, esta
DGIRA determina que las normas antes señaladas son~plicablesdu~ante las
diferentes etapas ..del proy~cto< por... 10 que. laiprOrnfJvente ..deberá dar
cumplimiento. .a tpdos ycada.unpde. los niteri97.?stablecido? en dicha
normativi9;:id·cpllla fillalidaddtl"ninirniz~Flosposibles irnP~StOS ambientales que
pudieraqgenerarse durante ..lasdiferentes obrasy/q actividades.

9.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento /de
tendencias del desarrollo y deterioro de la región.

Que la fracción IV del artículo 13 del RLGEEPA dispone la obligación a 'la
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental
Regional (SAR), señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la
región, para lo cual la promovente consideró como criterio para delimitar el
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SAR a la microcuenca de San José Alchichica, en este sentido, el SAR se sitúa en
la región nororiente del estado de Puebla y abarca una superficie de 23,871.57
Ha, el área y límites del SAR se incluyen en la cuenca del río Atoyac, en la
subcuenca endorreica Laguna de Totolzingo, la cual pertenece a la Región
Hidrológica 18 denominada Río Balsas. La microcuenca de SanJosé Alchichica se
encuentra en la parte noreste de Ja subcuenca L. de Totolzingo y se distingue
por presentar un sistema de drenaje dendrítico (como ramas de un árbol), un
relieve muy homogéneo al interior de la mkrocuenca que se caracteriza por una
extensa zona de pastizal halófilo intercalado con áreas lacustres de temporal.
Los escurrimientos de la microcuenca drenan al interior de la misma para
posteriormente salir por el oeste. Para la delimitación del Área de Influencia
(Al) la promovente consideró la superficie en el que se realizaran las obras y
actividades de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento,
desmantelamiento y abandono del parque fotovoltaico y de la línea de
Transmisión de interconexión de 400 kV, además deqn área área buffer de 500
m para el predio y otra de 330m para la Línea de Transmisión de interconexión,
dando como resultado una superfiCie de 2,299.35 Ha y para el área del
proyecto (AP) una superfiFie de 1,160.191 Ha.

De acuerdo con lo manifestado por la promovente indicó que se presentan tres
tipos de climas en el SAR los dos pri os son los más extensos,
particularmente el clima BSokw· (Árido, te o, atura media anual
entre 12° C y 18° C, temperatura del mes más frio _3° C y 18° C) forma
una lengua en la porción este del SAR Yé.!.manera de herradura el clima BS1 (h)
(Semiárido, templado, temperatura media anual entre 12 o C y 18 o C,
temperatura del mes más frio e-3° C y 18° C, temperatura del mes más
caliente menor de 22° C) cupr desde el norte, oeste y parte del sur, en el área
de influencia predomina el clima BSokw, la temperatura media máxima se
registra en mayo 06.63°C) y la mínima en enero 00.88" C). La precipitación
total anual promedio es de 452.4 mm.

En cuanto al suelo en el SAR los regosoles constituyen el pri de suelo
más importante por su extensión. Están asociados con soles y con
afloramientos de roca o tepetate. Se encuentra en la parte donde corre el trazo
de la Línea de Interconexión. Frecuentemente son s , su fertilidad es
variable y su productividad está condicionada a la prof y pedregosidad.

"ParqueFotovoltaico Pacha
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Finalmente, el suelo de tipo Solonchak el cual se distribuye en toda el Al del. Se
trata de suelos cuya característica común es la elevada concentración de sales
solubles a escasa profundidad (horizonte sálico). Las sales provocan en las
plantas un efecto osmótico y un efecto de toxicidad iónica específica que
alteran la absorción hídrica, el balance nutricional y el energético. La existencia
'de estos suelos de complejo manejo agrícola, supone la génesis de paisajes
peculiares con nula o escasa vegetación, pero muy especial (halófitos),
especialmente cuando la concentración de sales es muy elevada.

En el Al se presentan dos tipos de suelo Solonchak, Solonchak takyrico. (Zt).
Solonchak de textura arcillosa y con grietas en la superficie cuando el suelo está
seco. Su textura es pesada que, al secar¡se forma polígonos en la superficie por
agrietamiento, se localiza en las áreas planasilam~yor parte del El Salado, el
cual no es apto para la agricultura, sonzonas/ide eriales o conservan la
vegetación original. Representa el 69% del Al y el 35<yo\de los presentes en el
SAR.

tos:suelos de tip8~8.19nchak6rFiC:PYSplpl1ch~k takírikdestág involucrados
directamentecon el proye5to; ~údisEribució~eneISAR es)893.85 Ha y 2,
964.23 Ha respectiyamente. tOS valores de ErosiónPotencialCEB) para estos
dos suelos no ~Ic~nzan los 5.t/Ha/año, por laque están muy por debajo de la
tasa máxima permisible.

De acuerdo conl8s resultados .presentados porlaipromóvéntedela EP si no
existe coberturad.elsuelo./(suelo .desnudo)yro <se tienen. prácticas de
conservación,. se pi~rden2'45 t/~a(añoi deSolonchakiFakíricoenetAI. Esta
erosión\se.tendría sinoexisti¡er~i.Ia .vegeEaciónyequivaldrf~.i· .•a perder
anualmente en ausencia del pastizalhaI9filounal~¡~ina desuelo/ge9.225 mm
(dado que-L mm. de suelo es igu~la19 tiha de suelo). De ac:u~rdo con los
resultados la EP más alta y másbajasepre~entaE;nel SAR co~\unv~lor de 4.47
t/h~/añopara el Solpnchakórticoy .1.07 t(ha/añopara el S910rrchak takírico.
Por ¡sU parte la EA indicó que <el <proceso ....c1E; )r9sión di~rninuye ya que la
cobertur.~vegetal y laaplicación d~ rnedid~~ rT1ec:~nicas per~itenla retención de
suelo.~I¡T7~pecto I~promovente indicó qu~esta cor~ic:i9Dserá la imperante
durantelélej~c~ción del pr0Y'~~to,y~quedebido él Sl.lprgceso constructivo no
será necesario.que se elimine toda la vegetac:iórl.

"ParqueFotovoltaico Pachamama 11"
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En cuanto a la hidrología superficial, el proyecto se encuentra ubicado en la
Región Hidrológica 18 Cuenca del Balsas, más específicamente, a.1 interior de la
subcuenca Laguna de Totolzingo y en los humedales RH18Ah HQM-L_3797 Y
RH18 P_1496, correspondientes al sistema lacustre y palustre,
respectivamente, de El Salado.

El humedal laguna El Salado, se encuentra en una pe las zonas más deprimidas
de la cuenca endorreica, zona conocida como los Llanos de San Juan y es un
depósito aluvial no consolidado dé arcilla y limo, acumulado a lo largo de la
planicie (Sistema lacustre RH18Ah HUM-L-3797). Este sistema está asociado
con el sistema palustre de la laguna conformado por los depósitos lagunares
denominados como "superficies salitrosas" cubiertas de ciénegas y íagunetas
muy someras (SistE:ma palustre RH18 P_1496). Ambos sistemas varían de
extensión de acuerdo con la temporada de lluvias (Maraver Romero et at.,
2012), de forma general este humedal mide aproximadamente 7.5 km de largo
por 2 km de ancho.

El sistema lacustre de temporal El Salado se caracteriza por la 'acumulación de
sedimentos (eólicos e hídricos) así como levada evaporación. Si
consideramos como referencia que erl una c diana el 77% de la
precipitación regresa a la atmósfera en forma e r, el 10% se infiltra y
únicamente el 13% genera escurrimientos superficiales (González-Sosa et al.,
2010), para El Salado los niveles de evaporación son dos o hasta tres veces más
de lo que se recibe de precipitación por lo que a pesar d Icanzar los SOO mm
anuales, estos resultan insuficientes para mantener el cu o de agua al interior
de la microcuenca durante toqo el año..

Importancia ecológica de la Laguna El Salado.- Durante la época de estiaje no se
reportaron especies de anfibios, la riqueza y abundancia de reptiles disminuyó
debido a que especies como Conopsis lineata, Crotalus atrox y isertatu: se
encuentran en brumación; el porcentaje de especies de avif esidentes
permanentes fue elevado, tanto en la temporada seca ca húmeda, al
conformar más de la mitad de la avifauna registrada (73%)

"ParqueF
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Durante la época de IIljvias se registró un anfibio, perteneciente a Spea
multiplicata (sapo montícola de espuela); la riqueza de reptiles se incrementó en
dos especies, en tanto que el número de individues-aumento un 11% respecto a
la temporada seca; la riqueza de avifauna durante la temporada de lluvias no se
incrementó en comparación con la época de estiaje por el contrario resultó
menor. La mayoría de las especies clasificadas como abundantes fueron
granívoras-insectívoras de las familias Aludidae, Charadriidae y Emberízidae; en

Asimismo, y de la revisión de información de la zona así como de la opinión
emitida por el Gobierno del estado de Puebla, esta DGIRA detecto que existen
registros de la presencia dela especie Dipodomys phillipsii ssp perotensis (rata
canguro de Peroter.qüésde acuerdo con 19 establecido en la NOM-OS9
SEMARNAT-2010 se considerada en la categoría de amenazada además de
tratarse de una especie endémica.

Por otra parte, se señala que las lI~vias\qlje sHelenpresent~rse entre junio y
septiembre félvorec~n la floración y gerrninación de las especies que conforman
el pastizal halófilo. El n~mero dee?p~cie?enla épo~ad~ lIuvia.se incrementa por
la aparición. de )~species/de plantas efímer~~()\aruales, la cuales son
oportunistas, ya que .se adaptanperfectament~ a diferentes hábitats (Rivas
Arancibia et al. 2002).

El éxito de las poblacionesha.lófitas\dependede larespu~sta de la germinación
de sus semillas(~h~n y Gul, 280~). ~n los ecosistemasáridos con.presencia de
pastizales la variedad Y\élb~nda.ncia de semillas·· proviene de pastos y
leguminosas (Morton 1985, Gonnet2001).

Se han.deterrni9ado relad(jhes··significativasen$r~l()síndié~s n()rrU~lizados de
vegetación delpa.stizal /Y la precipitación. Losíndisesde vegetación, muestran
grandes variacion~~/durante elveranodep.idoal~s. al.tas t~rl1P~~.a.turas yel
aUrTlen~o del.él evapotra9spira~i9n(Tiedem~nnyZerdaJ 2008)'~()mO menciona
Pinedo- (2013) un pastizal responcl~.direct~me9t~ a la\época de lluvias,
increrTlentándose la biomasa,lo qlJ~/favor~~~lad.isponibilid~dd~ialimento para
las especies de roedores yliebrespresentesen el\sistemac:letemporal El Salado.
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Se considera que El Salado posee características similares a otros sistemas de
pastizales salobres como el del lago de Texcoco, Zumpango o el lago
intermitente ubicado al centro de la cuenca de OrientalllamadoTotolcingo (El
Carmen); los principales elementos en estas comunidades pertenecen a las
familias Poaceae y Chenopodiaceae (Rzedowski, 1978), distribuidas también en
el noreste de México (Estrada et al., 2010) y sur de Texas y Nuevo México
(Powell and Turner, 1974; Burges and Northington, 1974). Por lo tanto, El
Salado no representa un sitio singular que presente una composición florística
exclusiva, más bien la comunidad está conformada por una flora y fauna de
amplia distribución, ya que presenta similitudes en cuanto a géneros dominantes
de otros pastizales como Boute/oua, Euphorbia, Distichis, Suaeda, Atriplex y
Opuntia (Royo y Báez, 2001; Estrada et al., 2010).

No obstante, la dinámica del sistema lacustre de temporal El Salado presta
servicios ambientales directa o indirectamente relacionados con la acumulación
de agua en época de lluvias, así como en la época de estiaje, estos servicios son
el aprovisionamiento de hábitats para la protección de roedores, la conservación
del suelo (protección contra la erosión), almacenamiento de carbono y
singularidad del paisaje.

El proyecto removerá el pastizal halófilo en las áreas de las edificaciones
(edificio de control, edificio de operación y m riimiento, subestación eléctrica
y estacionamiento), los caminos y las. cimentaciones de las torres de la LT.
Dichas obras representan el 5% del total del AP. Dado que el área de paneles no
requiere remoción de,vegetación se conservará el hábitat de la comunidad de
liebres que habitan en el pastizal.

En cuanto a la vegetación y de acuerdo con la a digital escala 1: 250000 de
uso de suelo y tipos de vegetación, Serie V d GI, el SAR cuenta con cuatro
tipos de vegetación: Bosque de pino, Bosque áscate, Matorral desértico
rosetófilo y Pastizal halófilo; con base en la información de INEGI, realizó una
delimitación de los tipos de vegetación con una escala 1: 20000, al modo se
pudo definir qúe los tipos de vegetación m~s extendidos son el pastizal halófilo
y el matorral desértico rosetófilo conel 26.11 % Y 10.26%, respectivamente. La
superficie con vegetación natural representa el 45% del R y se encuentra
restringida a las partes altas y laderas escarpadas. En el or consiguiente en
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el AP se presenta exclusivamente pastizal halófilo, algunas zonas están
desprovistas de vegetación.

En el S~R se registró la presencia de dos especies enlistadas bajo la categoría de.
en peligro de extinción (P) Abies hickelii (Oyamel de Juárez) y Pinus culminicola
(Piñón de octubre) las cuáles no se verán afectadas por encontrase en las partes
altas del SAR. Respecto al Al y AP no se registró la presencia de especies
incluidas en dicha norma.

En el SAR se distribuyen diversas especies de la familia Cactaceae,
particularmente en el Al llega a incursionar Mammillaria haageana CBiznaguita
blanca de chiles) tolerando las condiciones de salinidad imperante en el sitio.
Esta especie normalmente aparece en las zonas de matorral desértico rasetófilo
de las laderas circundantes, sobretodo/en las parte~ bajas y mayormente en la
ladera sur del cerro. Pizarra, la serranía de TepyYélhualco, cerro Las Armas, La
Ladera (I\xalaspasco de Alchkhica), el cerro La Laja.v en las coladas volcánicas
al noreste y noroeste del SAR.

En relación con la fauna los •. principalesigrup6sfaunísticosrepre§entados en el
SAR son aves,•.• mamíferos yreptiles -. Ery el APseregisvó la presencia de tres
especiesendémica? de vertebrados ter(estres,Crot?/~stri;eriatus(serpie~tede
cascabel transvolsánica),Conopsis Iim~atá (culebra.. terrestre del.: centro) y
Dipodomys phillipsii spp. perotensi~ (rata canguro dePhiHip), esta.Última se
encuentra listada en la NOM-OS9-SEMARNAT-201ü bajo la categorfa de
amenazada.

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales.
acumulativos y residuales. del sistema ambiental regional; así como.
las estrategias para la prevención y mitigación de impactos
ambientales. acumulativos y residuales. del sistema ambiental
regional.

10. Quei'as fraccioryes Vy VI.del artículp13de[~L(js~PA en aoálfsis, establece la
obligación de la promovente de incluIr enlaf\1IA-R uno gelosaspectos más
import~ot~? para ryaHzarel PEIA,.que es laidentifica.ción.yevaluación de los
impactosampientales acumulativos y residuales deISI\R;~simismo, se requiere
identificar y analizar las se generarán a la estructura y
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función del dentro del AP definido para el proyecto, así como las medidas para
la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a
generar. En este sentido, esta DGIRA, derivado del análisis del diagnóstico del 5AR
en el cual se encuentra ubicado el proyecto, así como de las condiciones
ambientales del mismo, considera que estas hansido alteradas, ya que aún y
cuando presenta vegetación de forma aislada la misma se encuentra alterada y
modificada por diferentes actividades antropogénicas tal y como es descrito en el
diagnóstico ambiental presentado por la promovente tanto para el 5AR y AP; en
este sentido, los impactos ambientales más relevantes o significativos que el
proyecto ocasionará, así como su medidas de mitigación o prevención, las cuales
esta DGIRA considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda
vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por
el desarrollo del proyectó, eptre otras son las siguientes:
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Aire

Preparación del
sitio.

.:.Construcción

materiales.
.:. Compactación de suelo, por

movimiento y operación de
maquinaria. Y por la
conformación de caminos
interiores y de acceso.

•:- Contaminación del suelo por
introducción de sustancias
contaminantes (aceites,
grasas o lubricantes)
utilizados en vehículos o
maquinaria, así como, mala
disposición de residuos

urbanos.

.:. Alteración del confort
(por utilización
maquinaria) .

•:. Contaminación 1 atmosférica
(por emisión de gases de
combustión y emisión de
partículas) derivada de
excavaciones, zanjas,
operación de maquinaria y
equipo.

en el área.
.:. Aprovechamiento y

recuperación de la tierra
vegetal que se haya extraído
durante la etapa del sitio, Se
utilizará principalmente para la
cubierta de zonas que queden
fuera de servicio, como los
accesos que no vayan a ser
utilizados.

.:. La promovente señaló que
dentro de su Plan de Manejo
Ambiental se contempla la
implementación del Programa
de protección, manejo y
conservación de suelo,
Programa de control para la
gestión de los residuos
sólidos urbanos y peligrosos,
ásí como el Programa de
"!,,.an~jo . de residuos; los
cual.es deberán cumplir con la
legislación ambiental vigente.

':'Así ill1plementará un
Programa de capacitación y
educación ambiental al

ersonal ue trabaia en el sitio.
•:. Establecimiento de horario de

trabajo y de. a~tividades que
generen alto nivel d~ ruido,

.:. Los vehículos circularan con los
escapes cerrados y a baja
velocidad.

•:. Utilización· de silénciadores en
los escapesdéJosvehículos.

.:. Se llevará a cabo el
mantenimiento verificación
periódica ..•.•. de .'.vehkulos y
ll1aquinaria, para que reduzcan
sus emisioneSi)Contaminantes,
así cgmo)pªra constatar que
operan 7nóptimas condiciones.

•:. Con~rol del arrastre de polvo
mediante riego/rociado de
agüáórecubrimiento según las
condiciones del sitio. Esto se
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realizará en las áreas donde se
presente mayor movimiento de
maquinaria y/ o vehículos,
personal, así como, las
superficiesexpuestasal viento.

•:. Se implementarán medidas de
control de la contaminación
atmosférica mediante la
suspensión de actividades en
los días que se. presenten
ráfagas que incrementen la
perdida de partículasdel suelo

Así mismo, dentro de su Plan de
Manejo Ambiental se contempla
la implementación del Programa
de Control de la Calidad del
Aire.
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reubicación de fauna.
particularmente para aquellas
especies que vivan enterradas
en el área de retiro de la
vegetación o entre la misma,
que sean de lento
desplazamiento. endémicasy/o
que se encuentren enlistadas en
alguna categoría de riesgo. de
acuerdo a la NOM-OS9
5EMARNAT-2010.

•:. Establecimiento de reglamentos
y procedimientos para evitar
que los empleados capturen
especies de fauna nativa en el
sitio y susalrededores.

·:·.La. promovente indicó que
dentr() de su Plan de Manejo
)\.~9i~l'1tal se contempla la
implementación del Programa
de i.,..,anejo de Fauna y
procesos Ecológicos.

De lo anterior; sec6ncluye quel()s irnRa.ctos generadosppr lar~alización del
proyecto, corresponden a los esperados por I.arealiz~cióndelmIsrno; por lo
que, las medidas de prevención, mitigación y/o compensación antes referidas
son viable~ de ~~r .:ejecutadas;.no.obstante,a.loanterioréstas .. deberán ser
complem~ntadasconi lo que ~eñala .. \ el apartado ..• de Condicionantes del
Término Octavo del presente resólutlvo;

Pronósticos .•• ambientales regionale~ en. su. caso. evalUación de
alternativas.

11. gueila fracción VII d~ra.rtfclJl()13 del RL9EEp~) esf~blece qlJ~l~iMIA-:R debe
contener los pr()nósticoséirn.pi~ntales\y,en·sy .: cª~(),evaluaci9rrde alternativas
para elpfoyecto,en es}e s.entido, dic:hajnfor.rnació~e~.relevante desde el
puntod.e iXista amblentaf ya qu~el pronóstico ambient<ll~.~rmite predecir el
cornportamiento del 5AR sin el proyecto, con el proy~q().pero sin medidas de
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mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de
evaluar el desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la
integridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las
posibles implicaciones ambientales que generaría el proyecto de manera
espacial y temporal.

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado
el pronóstico sin proyecto, seguido del escenario con proyecto y finalmente, el
escenario que incluye al proyecto con sus medidas de mitigación; en este
sentido, dentro de las medidas de mitigación que se proponen para la
vegetación destacan: el proceso de revegetación en las áreas que ya no sean
utilizadas una vez que entre en marcha el proyecto, acciones de rescate y
reubicación de flora (cactáceas), así como realización del desbroce,
excavaciones y zanjas estrictamente en el área. autorizada. Es importante
señalar que, en el caso de las cactáceas, durante los muestreos realizados en el
AP, no se registró la presencia de alguna especie. Sin embargo, se recomienda
aplicar las a acciones de rescate y reubicación en caso de encontrarlas durante
los recorridos.

Dentro del Plan de manejo de fauna y proc~sos ecológicos se establecen
diversas medidas de mitigación para generar el menor impacto hacia las
especies, de forma que se protege su integrigad física, se favorece su
establecimiento en zonas adyacentes, la conservación d hábitat natural, así
como su bienestar (en el sentido o generarles est . Para los grupos de
reptiles y mamíferos, se llevarán a ca o acciones de rescate y reubicación, con el
objetivo de disminuir el impacto de pérdida de diversidad y que permitan su
establecimiento en los sitios de reubi . ,y medidas de rescate y reubicación
para los animales de lento despl ento (anfibios, reptiles, mamíferos
pequeños). Estas acciones se implementarán p'r 'nicio de las actividades
de preparación del sitio. Las medidas de rescate rán especial énfasis en las
especies enlistadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, así ca que sean
endémicas: La mayoría de las especies de aves registrada el sitio son
especies muy tolerantes y adaptables a la pe bación ambi y presentan
intervalos de distribución amplibs. Para este gr o, se han propuesto medidas
de mitigación específicas por el impacto que genera la l' de transmisión. Por
tanto, considerando las medidas propuestas y la c ad regenerativa de

"ParqueFotovoltaico Pachamama 11"
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estas especies, se espera que la significancia del impacto reduzca su valor
convirtiéndose en un impacto moderado o irrelevante.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos
que sustentan los resultados de la manifestación de impacto
ambiental.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del RLGEEPA, la
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la
identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos
que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII
del citado precepto, por I? que ésta DGIRA determina que en la información
presentada por la pr0rrl0v~nteen laMI~-R y~n la.información adicional fueron
considerados los Instrumentos metodológicos,~finide poder llevar a cabo una
descripción tanto .: del 5AR YJ\P amplia en el cual pretende insertarse el
proyecto;qe igual forma \fuerpn emplead?s durante I~valoración de los
impactos ambientales.quepudieransergenerados porel.dEJ?arrollo del mismo;
además eje p[eSent¡;¡'f I()splanosde conjunt()v. t?pográficos,quecorresponden a
los elementostécnic()sque sustentanlainformación.que conforma la MIA-R y la
iriforrnación adicional

Que esta DGIRA, en estrictocurnplirnien~qalo .establ.EJsIdoén la LGEEPA,
particularmente en el tercerpárrafogeLartículo 3 S YEJn él artícylo 44 de su
~LGEEPA val?rólos. posibles' efectos sobre el EJcos¡stemaque las obras y/o
actividades conternpladasen~lproy~cto pudie[aniocasionar por su realización.
Asimismo, evaluó laeficacia)en.Ja ide.nFificación y\ey~I~~cIém del?s) impactos
ambiental~~ ys.y efectosobre.losdisti~Foscornppnentc:s.~rnbiental~s.,así como
la.congruenci¡;¡. y factibilidad técnica con respect()~Jasmedidasgerllitigación Y
c()mpensa~iónpropuestas.por la pr()rr10vente:consi9~ran90 para.t()do ello el
5AR y AP. Por lo anterior y deaCLle[do~()nlaevaluacióny¡;¡.náli~i~ .en materia de
impacto ambiental, est~. DCjIRAidc:ntificóquea8nycuando exi~tirán impactos
arnbientales por la. realización del pr9.y~~~0, •••. é~tos seráP»minimizados,
mitigados, prevenidos o cOmp~nsadosmediante laaplicaciónge una serie de
medidaspropuestas.por la promovente asLcol'l10 las seña.la.dasen el presente
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serie de
inalidad de

impactos
iente, los

La promovente sometió a consideración esta DGIRA
medidas preventivas, de mitigación y com ación, con
evitar o reducir al mínimo los e s negativos de
ambientales no relevantes que se pr sentarán sobre el
cuales esta DGIRA consideró viables de ser aplicados.

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer
párrafo de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en
el ecosistema que pudiera ser afectado por las ' obras yi o actividades
contempladas en el proyecto, considerando el conjunto de los elementos que
conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos
negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el
artículo 44, fracciones I y 11 del RLGEEPA, dado a que se evaluaron todos y cada
uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de
los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de
carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Por lo anterior, se tiene que el proyecto cumple con lo establecido en el artículo
44 del RLGEEPA, ya que:

1. La propuesta de SAR presentada permitió lá evaluación del efecto de las
obras y/o actividades en el ecosistema Al y AP, durante el tiempo previsto
para su ejecución y no solamente en los polígonos donde se llevará a cabo
el proyecto, concluyéndose que aún y cuando se presentarán impactos
ambientales, estos serán prevenidos, / o compensados con las
medidas propuestas por la o o, lo señalado en la
presente resolución.

2. El desarrollo del proyecto, no ocasionará efectos potenciales sobre los
recursos naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo,
por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional y las capacidades
de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el
área donde se realizará el proyecto.

3.

Av. Ejército Nacional No. 223, CoL Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
\

Tels.: (55) 5490 0900y 018000000247 www.semamat.gob.mx

En este sentido, y en cumplimiento a lo señalado en el artíc
la LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir

«Parque Fotovoltaico Pachamama Il"
r'll ENR NL, S.A. de C.V.

/'-\1 Página 3S de 50"

15, fracción IV de
mizar o reparar los



S ECRET!\RIA DE
IvtEDIOAMBIENTE

y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección A1'nbiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

\

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG·O 1579
daños al ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras V/o
actividades del proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas
afectaciones o daños ocasionen.

Asimismo, conforme al artículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, V una
vez realizado el análisis V evaluación de los posibles impactos ambientales que
se producirán por el desarrollo del provecto, esta DGIRA emite la autorización
de manera condicionada estableciendo para su realización medidas adicionales
de prevención V de mitigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar
los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus
diferentes etapas, lo anterior de conformidad con las facultades que están
expresamente citadas en ~I .~rtículo3S, fracción 11, de la LGEEPA V, por tanto,
esta DGIRA señala los- requerimientos. que la. promovente deberá observar
para la ejecución del proyecto, mismos que se incluyen en el Término Octavo
de la presente resolución.

Con base ep IOr expuesto y .. con fupda(l"lent9 . l?>q~edis~gn..~~ los artículos 8,
segundopárrafo,.ft V~7,>delaConstitu~i~n~olític~del~s E~tados Unidos
Mexicanos; 1, fracción..1,11.,5, .fracci0Des.I.I,X,~1 y~XI,28, fracsignes 11 V VII, 30,
primer párrafo, 34,..35, párrafos terc~ro,cyarto,.fracció~.II.y últi(l"lo, y 176 de la
lGEEPA; 4, fracción 1, 5 incisos K), fracción.l, I.L.y IlIein.siso.O),fracciónl, 9, párrafo
primero, 10, fracción 1,13, 21,.22, 37,/40,44,15 fr~cción Ih~6, 47,48 V 49 del
RlGEEPA; 2 fracción- 1, 18, ••. 26,3~\.bis,<fracciónXL.de/Ja\ ley Or~~llica de la
A~.rninistraciónPública Federal; 2, fracción XX, 19;fracciones XXV y XXIX, 28,
fracción II,V 45 aI6?. dE:l Regla

l11.ent()
Il1teriord~I~SEM~~NAT;2, 3, 4, 16,

fracción X y57, fracclón-l, dE: laleyFC!der.alde Procedil11i~I1.~o~dmini~trativo,lo
señali3.do enE:lt:'roérarnadeO~denarni~.lltoEcolóéicoGe"~ral del!~erritorio
(POEGT) pugHcadoenel

rDiario(5fiCial
deJaFederacién.el.?rde s~ptierT1b~~de 2012,

estaDGIRA enE:.I. ejercicio desys atribucion~~,deterrnina8.uE:el ~royect.o~9bjeto de
la eva.luación que se dictamina cones.te.instrY(l"le~to esambien~~lmE:nteviable,V por,
lo tan.to ha resu~lto AUTORIZARLO (lE Mj:\NERJ\.GONDlqONj:\(lj:\, debiéndose
sujetar a los, siguientes

RM INO S:
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PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del
proyecto denominado "Parque Fotovoltaico\ Paehamama U", promovido por la
empresa ENR Nl S.A. de C.V., con pretendida ubicación en el municipio de
Tepeyahualco, en el estado de Puebla.

Las características técnicas, ubicación, superficies de afectación serán de acuerdo con
lo señalado en el Considerando 5 del presente oficio, así como en la información
presentada en la MIA-R e información adicional. .

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 18 meses para llevar a
cabo las actividades de preparación del sitio y construcción, este plazo, comenzará a
surtir efecto a partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente oficio
resolutivo y de 25 años para la operación y mantenimiento del proyecto, quedando
condicionado este último plazo a que se haya llevado a cabo la construcción del
proyecto. Dicha vigencia podrá ser modificada a solicitud de la promovente, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con to los Términos y
Condicionantes del presente 'resolutivo, así como de las me s de prevención,
mitigación y/o compensación establecidas por I omovente en la documentación
presentada. Para lo anterior, deberá solicitar por scrito a esta DGIRA la aprobación
de su solicitud, conforme a lo establecido en el trámite MER con número de
homoclave SEMARNAT-04-008 de forma previa a de su vencimiento.
Asimismo, dicha -sdlidtud deberá (icompañarse de un inf rme suscrito por el
representante legal de la promovente, debidamente acreditado, con la ·Ieyenda de
que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento
previo de la promovente a las fracciones 11, IV Y V del artículo 420 Quater del Código
Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la
forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes
establecidos en la presente autorización.

El informe referido puede ser sustituido or el documento oficial itido por la
Delegación Federal de la Procuraduría Fed I de Protección al Ambi (PROFEPA)
en el estado de Puebla, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como
la promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos
en la presente resolución, en caso contrario no procederá dicha stión.
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TERCERO,.. La presente resolución no exime a la promovente de tramitar y obtener
la autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Puebla, de
acuerdo a lo que establece el artículo S8 Fracción I y 117 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del
RLGEEPA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos
ambientales de las obras y actividades descritas en el Considerando 5 y Término
Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales
en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del proyecto en referencia.

QUINTO.- La .present~ .resolución no autoriza. laicepstrucción, operación y/o
ampliación de ningún tipo de actividades que no esténc()~sigeradas en el Término
Primero y Considerando 5del presente oficio; sin .~.mbarg9' ~n~.1 momento que la
promovente· decid~ lIe~ara cabo /cualquieractividad ... difere~te ~... la autorizada,
directa o indirectamentt=iv.in~ulada alproyec~o,debt=rátla~erlo d~1 c()pocimiento de
esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Térl11ino sép~il11odel presente oficio.

SEXTO.- La promoven~e queda sujeta acurllplir corla9bUga~ión.contenida en el
artículo so del RLGEEPA, en caso de quesedesistade realizarl~sobrasyactividades,

motivo de la presente autori~ación,i pa~~ique est~. D(jIRi\ proceda, c?nf?rme a lo
establecido en su fra~ción ILy en su~aso,determinelélsrnedidas8ue debap éldoptarse
a efecto de que no se produzcan·alteraciones nocivas al ambiente.

S~P~IMO.- Laipr~l1'I()vénte,er1~1 supuesto.:de.qu~de~idareélIIZ~r mo~ifisaciones al
proyecto, deberá'sólicitar la autorización respectiva él esta DGL~A, e~I.9stérr:rinos

previstos en et artículo 28 deIRLGEEPA, conlainformacióp~uficiente y detallada que
permita a esta autoridad, ianalizarsii~t.();.lo~ cambios /8ecidido?i.n? causarán
dese8uHibrios ecológicos, ni rebasarán los límitesi '1 qondici()nes e?tableqidos en las
disposiqiopes jurídicas relativas a< la protecci8D..~t~rnb.iept~gue le<Te~Il.~plicables, así
como I?e~tablecidoelllos T~rminos iy~ondicionan!~sdel pres~nt~.oficio. Para lo
anterior, pr~yi9 ~L inicio de las pbrasylo actiyid~c:lesquest=p.~~;~nden modificar, la
promovente ..8ep~rá notificar8icha situacióp. élt=sta .8GI~i\,~()n base al trámite
COFEMER con número de homoclave ..SEMARNAT-04-008. Para lo anterior, la
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promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental comparativo
del proyecto autorizado con las modificaciones a realizar (condiciones ambientales
del sitio, coordenadas geográficas o UTM, superficies a modificar, impactos
ambientales que se generan con la modificación, las medidas de mitigación que
aplicará y los escenarios esperados), con dicha información esta DGIRA podrá estar
en posibilidad de analizar si las modificaciones solicitadas afectarán la evaluación que
originalmente se llevó a cabo al proyecto, a efecto de determinar lo conducente.
Queda prohibido desarrollar cualquier actividad distinta a las señaladas en la presente
autorización.

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolúción correspondiente en la que podrá
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando
lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del R A que establece que la
ejecución de la obra o la realización de la actividad de q trate deberá sujetarse a
lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA esta Ieee que las actividades
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, la
información adicional, en los planos incluidos en cumentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones
legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto e resente autorización
conforme a las siguientes

CONDICIONANTES:

La promovente deberá:

1. Con fundamento en los artículos 10 y 20 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 117 y 120 de la UE, y-considerando que conforme a
lo establecido en el artículo 119 de dicha Ley, el cual establece que con la
finalidad de tomar en cuenta los reses y derechos de las comunidades y
pueblos indígenas en los sitios en que se desarrollen proyec e la industria
eléctrica, la Secretaría de Energíq (SENER) deberá lIev a cabo los
procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra ac i 'dad necesaria para
su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría ernación y las
dependencias que corres'pondan. En este sentido, plimiento con lo
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señalado en el artículo 118 de la propia L1E, será la 5ENER quien determiné lo
conducente, en materia de cumplimiento del artículo 119 de Ley en cita.

En este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras y/o
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DGIRA,
copia del documento que a derecho determine la 5ENER con el cual acredite el
cumplimiento al artículo 119 yen su caso el cumplimiento al artículo 120 último
párrafo de la L1E.

2. La promovente no podrá llevar a cabo ninguna obra y/o actividad relacionada
con el proyecto, en tanto no presente copia ante esta DGIRA de la autorización
que en el ámbito de su competencia emita la CONAGUA, de acuerdo con lo
señalado en el Considerando 1. inciso 1) del presente oficio.

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, .. prevención,
compensación y mitigación que propuso en la doc;umentación presentada para el
desarrollo del proyecto, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser
instrumentadas y congruentes con el tipo de afectación que se pretende
prevenir, mitigar y/o compensar; asimismo, deberá acatar lo establecido en la
LGEEPA, su RLGEEPA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos
legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido por
otra Unidad Administrativa (federal, estatal y/o municipal) competentes al
caso; debiendo acatar y cumplir con las medidas propuestas señaladas en el
Considerando 10 y que fueran propuestas por la promovente, así como los
Términos y las Condicionantes establecidos en la presente resolución, las
cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la
conservación del equilibrio ambiental de su entorno.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente
presentó el Plan de Manejo Ambiental (PMA), el cual esta DGIRA considera
viable de aplicar; sin embargo, deberá integrar en el mismo, los Términos y
Condicionantes que en este oficio resolutivo se establecen, para lo cual deberá
llevar a cabo la actualización del PMA y presentarlo a esta DGIRA para su
correspondiente aprobación en un plazo máximo de tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente oficio resolutivo,
pero de manera previa a la fecha de inicio de cualquier obra y/o actividad
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relacionada con la preparación del sitio y construcción de proyecto, debiendo
presentar copia del Plan a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Puebla. )

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de
las medidas de prevención. compensación y mitigación propuestas en la
documentación presentada, las cuales deberán ser incorporadas dentro de los
Programas Específico~,de ser el caso; asimismo, aquellas medidas propuestas
que no 1 puedan ser integradas dentro de algún Programa deberán ser
desarrolladas de manera independiente pero dentro del mismo PMA.

Programas Específicos:

La promovente propuso los siguientes programas atendiendo al medio
abiótico, biótico, perceptual y socioecóhómico, los cuales integran el PMA,
mismos que fueron tomados de las fichas técnicas presentadas y se enlistan a
continuación: "

a. Considerando que en el AP existen reportes de la presencia de la especie
Oipodomys phillipsii ssp perotensis (rata canguro de Perote) la cual se
encuentra bajo estatus de amenazada y p la cual deberá realizar un
Estudio de las poblaciones de la especie • odomys phillipsii ssp
perotensis, el cual entre otros debe

• Métodos y técnicas empleadas para los muest las cuales deberán
estar justificados técnicamente para este tipo de especie.

• La biología que presenta la especie dentro del Al y AP.
e El número de organismos registrados duran uestreo.
e Las áreas de refugio, alimentación, recreaci zonas de paso que son

utilizadas por la especie dentro del Al y AP.
e La importancia del Al y AP como háb' de la especie,
• Plano a escala adecuada en el cual se uestren los sitios donde fueron

localizados individuos de la especie, señalando el uso que da a los
mismos (alimentación, reproducción, criadero, refugio, descanso). En
dicho plano se deberán sobreponer las obras relacionadas con el
proyecto,

• El estudio deberá reportar al menos un periodo d
mantener un monitoreo de las poblaciones r
útil del proyecto.
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Con base en los resultados obtenidos la promovente deberá llevar a
cabo un análisis de las posibles lrnplicaciones que tendrá el proyecto
sobre los individuos de dicha especie, lo anterior considerando que la
perdida de hábitat han causado la disminución de las poblaciones de
Dipodomys phil/ipsii ssp perotensis (rata canguro de Perote)al
modificar sus habitas, por lo que además deberá de proponer medidas
sustentadas en documentos científicos y técnicos que garanticen que
las mismas son viables de ejecutarse y cuyos resultados garanticen la
protección y conservación de los individuos de la especie que se
encuentran presentes en el ecosistema evaluado, así como de sus
futuras generaciones.

'."~

b. Programa de protección, manejo y conservación del suelo.
e. Programa de control de la calidad del aire.
d. Programa de calidad e infiltración de agua...
e. Programa de manejo de la vegetación.

f: ~~~f¡~~~ ~~~Fa~~~~~l;~;~::~::S:S eeOlteos

j. Programa de prevención de emergencias y contingencias ambientales.
k. :~~~~~~o~.de control para la gestión de los residuos sólidos urbanos y

1. Programa de manejo de residuos.
m. Programa de capacitación y educación ambiental.

Programas Específicosantes señalados, deberán contener
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•
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Objetivos particulares.
Metas particulares.
Responsables del desarrollo, deberán ser especialistas en
el tema.
Metodología.

~~~~~~r~~~~~~i~~:o;~~~~n~~~~",arán pa:a prevenir, mitigar o

Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de
las medidas propuestas.
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lit Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación

de la medida propuesta correspondiente.
.. Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados.
lit Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la

buena aplicación de la medida.
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y

específicamente sobre que componente ambiental).
• Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los

objetivos y metas establecidas con base en los indicadores definidos
por la promovente (indicadores de realización y de eficacia).

Una vez validado el PMA, la prcmovente deberá presentar los resultados de la
aplicación del mismo, a través de Ja presentación de Informes Anuales. en
original a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Puebla y copia del mismo
con sello de acuse por parte de dicha Unidad Administrativa a esta DGIRA para
conocimiento, donde se incluyan los resultados obtenidos de la aplicación de
cada uno de los Programas que integran la presente condicionante y que se
encuentran incluidos en el PMA así como el cumplimiento de los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución, acompañado de su
respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en e' cia las acciones que para
tal efecto ha llevado a cabo en las distintas e oyecto; lo anterior,
con la finalidad de permitir a dicha Delegación n su caso verificar el
cumplimiento de la condicionante en cita.

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y programas que
se realicen para mitigar, prevenir y compensar lo' actos ambientales que
generará el proyecto dentro del SAR, la pro e deber' oner en
ejecución el PMA conteniendo todos los elementos s lados en presente
condicionante.

4. Para dar cumplimiento a lo anterior, así como para la evaluación de la ejecución
y operación del proyeetoén los términos manifestados y conforme al presente
oficio resolutivo; en la aplicación del PMA y de los programas d dos de éste,
para realizar las-evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo
al desarrollo y la presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un
Supervisor Ambiental que actúe de forma autónoma a emovente: en el
entendido de que el cumplimiento de los términos y condi onantes del presente
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resolutivo son responsabilidad única y exclusiva de la promovente; sin
embargo, considerando que se refieren a temas técnicos especializados, se
deberá de apoyar mediante el asesoramiento de especialistas, grupo de
profesionistas y/o organismos o cuerpos colegiados con experiencia en materia
de impacto ambiental, para coadyuvar con la promovente en los trabajos de
supervisión para la correcta ejecución de las actividades de cumplimiento de los
términos y condicionantes señaladas en el presente resolutivo.

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia
referida a través de la documentación correspondiente y deberá cubrir al menos
los siguientes requisitos:

•

•

Amplio conocim.iento •• decamP8' tomando especial atención en los
aspectos técnicos del' proyecto y su/i~teracción con los diferentes
componentes ambientales (aire, suelo, biodi'yersid~d, entre otros).
Coqocimiento de metodologías y/otécnica~. para/la supervisión de
proyectos, con especialateoción en .Ia verifica~ió.nde la aplicación
corresta de las medidas señaladasy.establecidas en eIPMA~ y en los
términos yco~disionantesdel.preseqte8ficio~nrelación.éllos impactos
ideqtificad8s,incluyendolos posit>lesirnpactos.~cumulativos, sinérgicos y
residuales que el desarrollo del proyecto pudiera ocasionar,

Los criterios anteriores establecen lasbasesparélásumirla.función del
Supervisor Ambiental y garantizar una correcta asesoría para:

La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas
y señaladas en las condicionantes establecidas en el presente oficio y
que particularmente fénga experiencia comprobable en acciones de
restauración de ecosistemas, para mejorar las condiciones
ambiendles de las áreas donde se desarrollarán las acciones de.
compensación, restauración y reforestación.

? El desarrollo de rnanualesde supervisióndeCampoygabinete.

bases de datos para poder dar segurrruento al
de los Términos y Condicionantes de la presente
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resolución y medir el desempeño ambiental del proyecto bajo un
enfoque ecosistémico en la correcta aplicación de las acciones de
compensación, restauración y reforestación.

/}» Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los
resultados se concluya que no son adecuadas.

)ro Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes
en el desarrollo y aplicación del PMA.

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto;
para lo cual, deberá presentar a esta DGIRA dentro de la propuesta del PMA, el
curriculum vitae del Supervisor Ambiental con la carta de aceptación responsiva
expedida por el grupo de especialistas, de profesionistas y/o organismos o
cuerpos colegiados que vayan a ejecutar la supervisión ambiental.

Asimismo, la promoventedeberá a través de su Supervisor Ambiental validar
el informe anualizado de las actividades realizadas del PMA previo a su
presentación ante la Delegación de la PROFEPA en el estado de Puebla; dicho
informe se conformará por los siguientes puntos:

aqu' s que, por los
on las adecuadas;

proporcionada,

a) Acreditar la aplicación de las acciones que promovente o las
compañías contratistas durante el desarro o s .>actividades del
proyecto para el cumplimiento de las medidas anejo, prevención,
mitigación, restauración y compensación señaladas I presente oficio, en
la MIA-R y las propuestas en la información nal, además de lo
dispuesto en los términos 'Y condicionantes del pr oficio.

b) Documentar las acciones· de supervisión en ca de las acciones que
realice la promovente o las compañías contratistas ara el cumplimiento
de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y
compensación señaladas en el presente ficio, las propuest la MIA-R e
información adicional, además de I ispuesto en minos y
condicionantes del presente oficio.

c) Proponer otras medidas que sub n o mejoren
resu dos obtenidos de su ejecución, se concluya qu
di medidas, provenientes de la asistenci
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deberán demostrar que corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes
pertinentes para el total cumplimiento de los objetivos señalados.

5. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 3S de la LGEEPA y el artículo
51, fracción 11 del RLGEEPA que establece que en los lugares en los que se
pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y
fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o
sujetas a protección especial, y considerando que en la zona destinada a llevar a
cabo las actividades del proyecto se reportó la presencia de especies de fauna
catalogadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010; esta DGIRA determina
que la promovente deberá-presentar la propuesta de la adquisición .y/o
contratación de un instrumen~o de garantía que asegure el debido cumplimiento
de las Condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo, así como
para la atención de·lélsposibles contingenciasqHepuedan generarse durante la
remoción de la vegetación. El tipo y montod~l< .instrumento de garantía
responderá a un Estudio Téc.ni.co Econól1'1ico (ETE2;que~onsidere el costo
económico que implica. el desarrollo.deIas él,Cti~i9ades iflh~r~~!es al proyecto,
el cymplimie~t() delosTérl11inos y ConcJici?n«.\ntes, así como el valor de la
reparación de los dªños que pudieranocasionarsep()rel incumplimiento de los
mismos.

, ...: ••. ·····..• ·····..··i··· ..·.·······, ..··.····i , ':'\,............................................. . :;
La promovente debera presentar en un plazo maxJmo de tres meses contados
a partir de la recepción del presente oficio el ETE, en el cual incluya la
propuesta y se determine el tipo y mqnto del instrumento de garantía, para que
esta DGIRA en un plazo no mayor a 60 días hábiles analice y en su caso lo valide.
Una vez validado el ETE, la promovente, deberá presentar previo al inicio de
cualquier actividad relacionada con el proyecto, la garantía financiera ante esta
DGIRA, debiendo acatar lo establecido en el artículo S3,primer párrafo del
RLGEEPA.

6. Presentar a. la DelegaciÓn de la.PROFEPAefl.el es~adod~<Puebla}ycopia de la
c9nstancia d~recepción~ e:ta ~GIRAalfinalizarla:obras de const~L1cción de la
infra~structura necesaria paraeldes~~~9119pelpr~)'~cto, upl.li;ztgnóstico de
afe~taciones,en el que se d~scri.8~fllascondici9nes ambie~talt7 finales de los
sitios d~sti9~dos a 1~~onstrucciÓn de I~infr~estructur~,~aciendo un análisis
comparati"o..pelas condiciones.inicialesy finales d~l~s:99as destinadas a la
construcción detproyecto; lo anterior, con laJinalidadde que la Delegación de
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I~ PROFEPA en el estado de Puebla, evalúe y de ser el caso establezca medidas
de urgente aplicación de presentarse o detectarse un posible desequilibrio
ecológico en la zona; el diagnóstico referido, deberá incluir una memoria
fotográfica comparativa de las condiciones iniciales. y finales. .

7. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá elaborar y
ejecutar un Programaide Cierre y Restauración Ambiental. El Programa
deberá sistematizar: y estructurar las acciones y actividades tendientes al
desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando el
predio libre de residuos de todo tipo, para posteriormente aplicar un programa
de reforestación con especies nativas de la zona, debiendo precisar las especies
involucradas, la densldad de siembra, la sobrevivencia mínima esperada y las
acciones para reponer los ejemplares para alcanzar como mínimo un 85% de
sobrevivencia.

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre
del proyecto el programa .de referencia, a Iª Delegación de la PROFEPA en el
estado de Puebla para su validación y copia del acuse de recibido a esta DGIRA,
así como copia del programa para conocimien imismo deberá notificar el
inicio de su ejecución para la verificación cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabil el sitio.

8. La promovente no podr~ realizar bajo ninguna circunstancia lo siguiente:

a) La remoción de vegetación natural que se encuentra en cualquier etapa
sucesional, sin que se cuente con la autorizaCión previa de Cambio de Uso
de Suelo ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de
Puebla.

b) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes en el sitio del
proyecto, debiendo en su caso la promovente dirigirse ante la
CONAGUA, quien en el ámbito de su competencia determinará lo
procedente.

c) Acfvidades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o
c 'los individuos de especies de flora y fauna presentes en la
zona el proyecto o sus inmediaciones, duran rentes etapas que
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comprende el proyecto. Será responsabilidad de la promovente adoptar
las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además,
será responsable de las acciones que contrario a lo dispuesto realicen sus
trabajadores o empresas contratistas.

d) El vertimiento del material producto de cortes y excavaciones y/o
producto de las obras ylo actividades de las distintas etapas, en zonas de
escorrentías superficiales yI o sitios que sustenten vegetación forestal, así
como, verter o descargar cualquier tipo de materialesvsustancias o
residuos contaminantes yI o tóxicos que puedan alterar las condiciones de
escorrentías.

e) Llevar a cabo las. accione~ de. revegetación con especies exóticas yI o
agresivas que puedan provocar •despl~zamiento y competencia de
poblaciones .vegetales nativas, por lo' qu~ .deberá plantar especies
vegetal~s acordes a las. características dela.zonGl., exclusivamente
especies nativas.

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT de las fechas de inicio
y conclusión de las diferentes etapas requeridas para el proyecto, conforme con lo
establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del RLGEEPA. Para lo cual comunicará
por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Puebla, la
fecha de inicio de las obras yI Q actividades autorizadas, dentro de los quince días
siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas
obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO.- La presente resoluciór;-a favor .de la promovente es personal. Por lo que
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo, del RLGEEPA, el cual dispone que
la promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT,del cambio de titularidad de la
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los
derechos y obligaciones de la misma, acreditando la personalidad jurídica ambas
partes.

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la única resoonsabtes de garantizar la
realización de las acciones de mitigación, restauración todos aquellos
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impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyécto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la
documentación presentada. . .

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de íos recursos
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio,
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de la PROFEPA en el
estado de Puebla, vigilará el cumplimiento de los érminos y Condicionantes
establecidos en el presente instrumento, así como lo namientos aplicables en
materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, en as, las facultades que le
confieren los artículos 55, 59 Y 61 del RLGEEPA.

DECIMOTERCERO.- La promovente deberán mantener en su domicilio registrado
en la MIA-R copias respectivas del expediente, de la a MlA-R, de la información
adicional y de los planos del proyecto, así como de resente resolución, para
efectos de mostrarlas a la autoridad competen e aSI uiera. Asimismo, para
la autorización de futuras obras de la promovente, entro del municipio de
Tepeyahualco, estado de Puebla, deberá hacer. referencia a esta resolución, con el
objeto de que se consideren los impactos sillérgicos y/o acumulativos que se
pudieran presentar.

DECIMOCUARTO.- Se hace del 'conocimiento de la promovente, que la presente
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su .respectivo
Reglamento, y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en
la materia, podrá ser impugnada en sede administr iva, a travé el recurso de
revisión observando lo previsto en el artículo 176 en r ión con el la LGEEPA
y el artículo 3, fracción XV, de la Ley Federal de ProcedimIento Admi afivo, para lo
cual de ser el caso deberá acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

r
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DECIMOQUINl¡0;- Esta DGIRA notificará a la empresa ENR NL. S.A. de C.V., el
contenido de la presente resolución por alguno de los medios legales previstos en el
artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

ALFONSO '-"'''''~I~.;II R,AIVIIIRE:Z

Por una cultura ecológica'Jfeluso efil:ien'te laS'ieDoias de conocimiento de éste asunto se.remiten electrónica

c.c.e.p.- Quím. Martha Garcíarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental de la
SEMARNAT.
Lic. José Antonio Gali Fayad,- Gobernador Constitucional del estado de Puebla, Blvd. Atlixcayotl Núm.
1101, Reserva Territorial Atlixcayotl, Col. Concepción Las Lajas, c.P. 72190, Puebla, Pue. Tel: 01(222) 213-
7800 Ext. 1001, 1002 Y 1111. "
Ing. José Eladio Oimas Martínez Salinas.- Presidente Municipal de Tepeyahu;:ilco, Puebla, Plazuela
Morelos Número 1, Col. Centro, c.P. 73990, Tel: 01282-828-8019/8043, Correo Electrónico:
tepeyahualcozO14@outlook.com
Lic. Guillermo Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.
Biól. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de RecursosNaturales de la PROFEPA.

Daniela Migoya Mastretta.- Delegada de la SEMARNAT en el estado de Puebla.
Lic. Laura Zapata Martínez.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Puebla.

Minutario de la Dirección General de Impa.cto y Itiesgo Ambiental.
Expediente: 21PU2017ED07
SINAT: 21PU2017EP071-7
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